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CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
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Barranquilla, D.E.I.P., veintiuno (21) de octubre de Dos Mil Veintidós (2.022). - 

 

REF. 080013110003-1996-09432-00  

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: CARMEN SOFIA PEREZ DE GUTIERREZ 

DEMANDADO: EVER JOSE GUTIERREZ PEÑARANDA. 

 

En atención a que el abogado CARLOS CHARRIS TETE renunció al poder 

conferido por el demandado, señor EVER JOSE GUTIERREZ PEÑARANDA, y ello 

le fue comunicado, tal como lo dispone el inciso tercero del art. 76 del C.G.P., 

el Despacho aceptará la renuncia al poder otorgado en este asunto al Doctor 

CARLOS CHARRIS TETE; y por ello se le requerirá al demandante para que 

designe otro apoderado que ejerza la defensa de sus intereses. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Acéptese la renuncia al poder presentada por el Doctor CARLOS CHARRIS 

TETE y que fuere otorgado por el demandado, señor EVER JOSE GUTIERREZ 

PEÑARANDA, de conformidad a lo estatuido en el inciso tercero del art. 76 del 

C.G.P. 

 

2.- Requiérase al demandante, señor EVER JOSE GUTIERREZ PEÑARANDA, a fin 

de que sirva designar otro apoderado para que lo represente en lo que falta 

de la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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